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OEFINICIONES PREVIAS
ENÍIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrit¿ én el Registro de Ent¡dades
aseguradorás porOrden Minislerial de '1 3 de Septiembre dé 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio socialen, en Carera de San Je.ónimo 21, 28014 [.'ladrd,
es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de eslé contrato y garantiza
el pago de las preslacjoñes que coíespondan con arreglo a las mndiciones del
mismo.
El coñtrol de Iá actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al l¡iñisterio de Economia y EmpÉsa del Estado Español, a lravés
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOOR,/ASEGURADO: EL fomado./Asegumdo será ia persona que
aparece designado en lá página pñmera de las presenles condic¡ones
paljculares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna
Benef¡cia¡io con caráctor iñovocablo a CAJALMEoRALEJO.
FECHA OE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigorelseguro deacuerdo
con lo elablecrdo en las Condiciones Particulates.
FECHA DE S¡NIESTRO:
. Para la coberlura de Pérdida lnvolunlariá de Empleo: la fecha efectiva

de la prestación por Desempleo realizada por el Setuicio Público de Em-
pleo Eslatal u organismo competenle,

. Para la cobertura de Incapacidad Temporal:el primer dia de ¡ncapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por él Organismo Of¡cial Compe-
lente.

. Para la cobe¡tura de Hospilalizaciónr el primer dia en el que Toma_
dolAsegurado ingrese en un establecimienlo hospilalario

ACCIDENTE: Lesión corporal denvada de una causa súbila, violenta, eferna y
ajena a la intencionalidad delTomador/AseguÉdo, ac¿ecida duranle lavigeñcia
de la pólÉa.
ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una causa diferenle
de un accidente, qLre deba dar lL¡gar a consulta o deba ser diagnosticada o
trátada porun médico autorizado legalmenle a practicarsu actividad profesiónal.
SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es el rmpole que, de acue¡do a lo
establecido en las Condiciones Particulares, el Asegurador se compromete a
paqar al Berieficiario al acaecimiento de las contingencias previstas en la
misma.
TRABAJAOOR POR CUENTAAJENA: La persona fisica que se obliga a pres-

tar su trabajo, en dependencia de un empleadoren base a un conkato de trábaio
indefnido, por un minimo de 25 horas semanales, a cambio de una remunera-
ción, de acuerdo a la legislación laboral española vigenle, que se encuéntre
dado de alla en el Régimen corespondiente de la Seguridad Social, y que no
sea funcionario público.
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA o AUTÓ OMO: La pérsona fisica
que desárrolla una actividad pDfesional remuneÉda no dependienle y que se
encuentra dado de alla en el Régimen E§pecial de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Soc¡al, lvlutua, [4ontepío o instilución análoga. Adicionalmente, a

los efectos de esle contÉlo se asimilarán a trabaiadores por cuenla propia,

áquellos Ir¿¡bajadores por cuenta aiena que en virlud de su Régimen de coliza'
ción a la Seguridad Soc¡alno generen derecho a la prestación de desempleo en
s0 nivel contñbutivo.
FUNCIONARIO PÚBL¡CO: La persona fis¡ca que se obligá a prestar su propio

lrabajo para cualqu¡ea organismo o ente Estatal, Aulonómico, Provincial o Local
baio un contrato de trabajo sometido al Eslaluto de la Función Públicá.
ESÍABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecrmiento
hospitalado cualquier hospilal, clinica o sanalorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesana para diagnosticar y real¿ar
tratamientos terapéuticos por facullativos legalmente autorizados para ef

ejercicio de su profesión. A los efectos de esla cobertura ño secons¡derará como
hospital, cl¡nica o sanalono las siguienles inslitu.lones:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea eltralamrento de enfermedades psicológicas o psiquiákicás.
- Residencias de ancia¡os, cenlros de día y centos para el lratamiento de

drogad¡clos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Cl¡ñ¡cas para tratamientos nálurales, termales, masajes, esléticos,

adelgazamiento u okos tratamienlos similares.
, D¡cho eslablecimiento debe estar alendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos cle eslé Séguro no se considerán hospitalesl
- Clinicás para el tratamienlo de enfermedades mentales o cl.lyo principal

obietivo sea eltratamiento de enfemedades psiquiátricas
- Residéncias de anciaÍros, asilos, centros de dí4, casas de reposo y ceñtros

para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinrcas para tratamieñlos naturales, termales, masaies, estéticos u otros

lretamientos sim¡lares. centros de salud, balflearios.

PERIOOO 0E CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o mese§
transcurridos a parli de la Fecha de Efecto del Seglro, o, en su cáso, enlre
dos sinieslros, durante el cual elconlralo de seguro no despliega efectos, e§
decir, en el presente contralo de seguro no cubre conlingencias durante di-
cho periodo.

1,. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podÉn contratar la presento Póliza d€ Segurc las personas fí9¡cas
qua reúnan las s¡gu¡entes cond¡cione6:

1) Ser titulares de un préstamo persona¡, formal¡zado con
CAJALMENDRALEJO

2) Habérffmado las Cond¡ciones Partlculares.
3) Habor pagado la prima únlca.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté comprendidá entr§ los l8

y 65 años. No obstante lo anterior, ¡a edád del Toñador/Asegurado
en el firomonto de la contratación del seguro §umada al númerc
de años d€ duraclón del préstamo no podrá dar corño resultado
una edad sup€dor a los 65 años. En este supuesto no se podá
contratar el presente seguro.

5) Encontra6o sn e§tado do buona salud, s¡n síntoma de enfennedad,
y no padecer n¡nguña enfefmedad de carácter evolut¡vo n¡ ostar, eo
l¡ Fecha de Efecto del Soguro, sn s¡tuación de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda def¡n¡da en las prosenlgs
Cond¡c¡ones Particularcs.

6) Cot¡zar a la Segurided Soclal o estar en s¡tuac¡ón do alta §n
mutualidad, monlápio o lnst¡tuclón análoga que la legislación
determine.

7) Adoñás par¿ la cobeñura dg Pérdida lnvoluntar¡a ds Eñploo: No
conocet, o estal en s¡tuación de conocef quo se va a pfoduc¡f la
oxtlnc¡ón o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas qus dar¡an dorecho a la prestación de Desempleo en base a
osta pól¡za.

8) Adsmás para la cobertura del ú9690 do lñcapac¡dad Tomporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón: No padocer n¡nguna enfefmedad de caráctér
evolut¡vo,

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlale de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que en el

momenlo de producirsé elsinieslro, estwiese pagando el asegurado.
Se entsndeá que no lorñan parte do la suma asggurada de la Prcsents
pól¡za los intereses rérnunEratorios, coñ exclusión, por tanto, d§ los
¡nEreses de demora y de cualesqulera otros gastos, cor¡tis¡ones o pagos
que deb¡era hacea el TomadoíAségurado en cumplim¡ento de lo pactado
sn el conlrato de péstarño vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte do la sumá asogurada no ssrá guperior, on n¡ngún caso, al
¡mporte máx¡mo de f.800 €.
En caso de que se produ¡era une novación dol prégtamo que conll§vara el
¡ncromento del cep¡tal prostado,3upondrá la anulación d€ la presente
pól¡za. En estos cásos la Ertldad Aseguradora procederá e la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el To¡riador/Asogurado haya realizado ar¡ortlzaciones parc¡ales
dol préstamo, la Enüdad Aseguradora procoderá a adecuar la suma
asegurada de conformidad con lo establec¡do en el apartado I de las
presentes Condic¡onés Partlculares.

3., PERIODO DE CARENCIA
3.1 rNrClAL

. Para la gaÉntia do Pérdida lnvolunter¡a do Empleo so establece un
p€riodo do caronc¡8 inic¡al dé 60 díes natural€s, a contar desdo le
fecha de efecto del seguro- A ofectos de comprobar que en el
momen¡o del acáec¡m¡ento del slnleslro ha transcurrido €l perloalo
de caroncla in¡c¡al, se ent€ndeá que la s¡tuaclón de desemPleo se
produco en la fecha en que s0 produzca la gxt¡nc¡ón o susp€nsión
de la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
adomá9 sea acred¡tado por ol Servicio Públ¡co do Eñpleo Estatal u
organ¡smo público quo lo sust¡tuya.

. Para la garantía do lncapac¡dad TomPoralse §stablece un per¡odo de
cárencia ¡n¡c¡alde 30 dias naturales, a conlardesde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de cornprobar que en el momerto d€l
acaecimienlo del siniestro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
¡nicial, se entendgrá que la sltuación de lncapacidad teñporal se
produce en la fecha en la que la enferrñedad causante de la
lncapacidad hubiera s¡do d¡agnosticada por facultaüvos de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o méd¡co o facultativo
autorizado y as¡lo ratiflquen los s€rvic¡os méd¡cos delaseguradorsi
se considerase necesario. En los supuestos en lo§ que la

lncapacidad TemPoralse deba a un acc¡dente no se apllcará carenc¡a
inicialalguna.
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. Para la garantia de Hospitalización se eslablece un periodo de
carenc¡a ¡n¡cial de 30 díes náturalos a contardesde la fecha de efecto
del seguro. A efectos dé comprobar que en el momento de
acáec¡ñiento del sln¡estro ha transcurrido él per¡odo de carencia
inicial, se entenderá que la situac¡ón de Hospital¡zac¡ó¡ se produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nfonne de ingreso en el
corre§pond¡ente estableciñienlo hosp¡talario en €l que €l
Tomador/Asegurado se enc¡rentre ¡ngresádo.

3.2 ENfRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situacioñes de Pórdlda lnvoluntaía de
Eñpleo subsigu¡entes a una s¡tuac¡ón eñtedor do Pórd¡da lnvoluntarla do
Ernpleo que d¡o lugar a indemnización por parto do esta póllza, so
procederá al pago de nueves pft)stac¡onss si el fomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de lorma activa a una nueva rclac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por uñ p6íodo mfnlmo de 180 días naturalos
¡n¡nterrump¡dos y haya superado el perlodo de prueba establecldo
correspondiÉnte e su nuova fslac¡ón laboral. En caso contra.io no se
pagará cañtidad alguna.
E¡ el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subsiguientes a
une antodorlncapac¡dad Tomporal quedio ¡ugara indémnización porparte
d6 esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ores transcurr¡dos 180 dias ñaturales, ¡n¡nlerrump¡dos en
situación de alta en el régirfien correspondi€ñte, dosdo el fin do la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal sieñpre que la énférmedad c¿usarte séa la mis¡na
que orig¡nó la lñcapec¡dad que dio lugar a la lndemnl¿aclón por pafte de
esta póliza.
Cuando la lñcapacidád Temporal Subslgulente se deba a una enfermedad
d¡st¡nta ¡á asegurádore procodorá nuevamente al pago de preslaciones
cuando hayan tñrnscurrido 30 dias natur¿les ¡n¡nterrump¡dos en s¡tuac¡ón
de alta en alégimen corrospondlente, desdeelfin de la última ¡ncapacldad
temporal-
En él supuesto de producirse lncapacidades Temporáles subs¡gu¡entes
debldas a causas acc¡dentales no habrá pédodo de carenc¡a.
E¡ el supuesto de produc¡rse Hospílal¡zaciones subs¡guieÍtes a una
anterior a la Hosp¡tal¡zac¡ón qué d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za, la aséguradora procederá al pago de prestácionss
transcurridos 180 dias naturales in¡nterrump¡dos, s¡ €ncontrarse en
situac¡ón de Hosp¡talización lal y como se d€scribe en la presente póliza,
desde el fin del últirno alta hospitaleda por la cual ol asegurado hubi€s€
ostado perc¡blendo la correspond¡énte prestac¡ón e¡empre que la
enfermedad causante sea la migma que odg¡nó la Hospitál¡zación que d¡o
lugar a la indemn¡zac¡ón por parle d€ esla pól¡24-
Cuando la Hosp¡talización Subsigu¡ente se deba a una €¡fermedad d¡st¡rtá
la aseguradoaa procédera r!uevamonte el pago de prestacion6s cuando
hayan trañscurr¡do 30 díás naturales in¡ntorrumpldos sln encontrerse en
situacióñ de Hospitalizec¡ón.
En el supuesto de produclrse Hosp¡talizac¡ones subslgu¡entes debidas a
cau§as acc¡dentales no habrá periodo de carcncia.

4.. DESCRIPCIÓN DE LOS RTESGOS CUBIERTOS
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previslos en esta Póliza. los desgos que a continuación se indicao
teniendo éñ cuentia la siluación laboral del Tomador/Asegurado en él momenlo
en el que se produzca el siniestro
4,1. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la preseñte póli¿a la Pérdida Involunlaria del Empleo es la
siluáción en que se encuentran quienes, pudiendo y querieñdo trabajar
remune€damenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de lrabajo en un 5CPlo y seafi privados de su salado por causá distinta
de su volunlad, á éxcepció¡ de los funcionaaios públicos, quel
a) Llevar trabajando du€nte 6 meses mnlinuos con uñ coñtráto laboral de

duracióñ ¡ndefnida en la empresa en la que c¿¡use baja, coñ unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen Generál de la
Seguridad Social y estar regislrado en el Servicio Público dé Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando aciivamente un nuÉvo
trabajo.

b) Estar recibiendo preslación públic¿ por deserñpleo del Servicio Público de
Empleo Eslatal- (Desempleo en sú nivel contributivo qué otoEa el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situación dé Desempleo. el
asegurado se encuentra cobrando una preslación pública derivade de una
incapacidad temporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha
preslación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contribulivo.

4,1.1. PRESTACIÓN POR PERDIDA INVOLUNfARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefrciario la Suma Asegurada. por cada periodo
completo de 30 días nalurales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o exlinción
de la relación laboral. De no permanecer los 30 días consecutivos en
situación de Pérd¡da lnyoluntár¡a del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cent¡dad alguna.
La suila asogurada se abonará al geneficiar¡o des¡gnado en la presente
Póliza con ol lirnlio ñáximo de 12 págos consecutivos o 30 pagos alGrños
er total y si€mpre que d¡che s¡tuación de desoñpleo ocura durante la
vlgercla del seguro, haya transcurrido el periodo de carenc¡a, y se
produ¿ca por alguna de las s¡guientes circunstancias:
E¡!l¡.dé.!-dq.!a¡e!a!É :

a. En virtud de expediente de regulacrón de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del emprcsario individual, y siempre que

estas causas detefi¡inen lá éxtinción del conlralo de trabajo.
c. Pordespido improcédenle o nulo.
d. Pordespido o extrnción dei contrato básado Én causas objelivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los anículos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
aparlados a), b). c) d) y f) (modificaciones sustanciales de las condiciones
de trábajo), 45 1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandoñár su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción po, inc¡rmplimienlo del empleador) del Estatuto de los
Trabaladores (R.D.1.2/2015 de 23 de octubre).

f. En vidud de resolucrón judicial adoptada en el seno de un procedimienlo
concursal.

g. Suspensión de la Relacjón Láboral en virlud de expediente de regulación
de empleo, resoluc¡ón judiciál adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mitad, al rnenos, la jomada de trabalo por
dicha c¿usa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una activ¡dad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los términos descrilos por la nomativa laborai española.

4.,1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situació¡ de Pérdida lnvoluntaria del Empleo ai
Tomador/Asegurado que se encuentrc en cualquiera de las siguienles
situáciones:

a) Cuando háya sido desped¡do y no reclame en tiempo y torma
opoñunos contri¡ la doc¡sión omprssariá1, salvo por ext¡ñción de
contrato derivada do exp€dionte de regulación de empleo o de
despido colectivo o basado en las causas objetivás previstas en
el articulo 52 del Estatuto do los Trebáiedores (R.D-L-2/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo s6 extlnga por ¡ubilación d6l
e¡¡presario empleador ¡nd¡üdual del Tomador/Aségurádo o por
expiración del üempo convenido y/o f¡allzación do la obrá o
serv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los trabajado¡es fijos dé carácter dbcontinuo en los per¡odos
en que cafezcan de ocupación efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o ñulo el despido por
sentencia firme y comur¡cáda por el empleador lá fecha de
reincorporación al trabajo, no so 6jorzá tal derecho por pe¡le del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas en la legislación vigente,

e) Cuando no hayan so¡¡citado el reingreso al puesto de lrabaio €n
el caso en que ¡a opc¡ón entre indemnlzación o readm¡slón
corre§poñdiera al trabajador o se estuviera en excedenc¡a y
venc¡era 6l periodo fijado para la misma.

f) La extinc¡ón dol contrato laboral durante el periodo de prueba, la
jub¡lación antlc¡pada y s¡ paro parcial con una reducc¡ón ¡nfedor
al 50% de su jornada laborá|, o cuando la ¡ndemnlzación por
desp¡do conslsta en una renta temporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la fecha en ta que el trabajador acceda a la
jub¡lación (pre.iub¡lac¡óñ).

g) Si el Tomador/Asegurado üé¡é derecho a percib¡r un salario por
parte del empleador, sa €xc€ptúan de este supuesio los
complernentos salariales pactádos colectivamente en los
oxped¡€ntes de suspens¡ón dol coñtrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea m€nor del 50% de la
legalménte establec¡da.

¡) Cuandoeltrabajado. cese voluntarlamante su puesto detrabajo.
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j) Cuando la extinc¡ón dgl contrato sea dgclarada procedente por
sentonc¡a fiÍne, o sie¡do asi notlflcado al fomador/As€gurado
por parte del empresario, este no haya rcclamado en liempo y
forma debidos.

k) El despido siñ derecho a desempleo del n¡vel contributivo del
Sorv¡c¡o Público do Ernploo Estatal(en adelante SEPE).

l) Si la pr€slac¡ón de Dgaempleo do n¡vel contribut¡vo del SEPE se
rscibe €n lorña de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntar¡amente a un
Expédiente de Regulec¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
emp¡esa propiodad delámbito famil¡ar de éste hasta el ségundo
grado ds consengu¡n¡dad o af¡nidad, as¡ como en los casos eñ
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo gntdo de
corsanguinidad o 6l tercer grado de afin¡dad fuera el
adrn¡n¡strador de la empresai y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fue¡a soc¡o con presenc¡a o roprosentac¡ón
directa en loE órganos de adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad femporal la

alleración temporal (situaoón {ísica reversible) del estado de salud dél
Tomador/Asegurado constátada méd¡camenle, deb¡da a un accidente o
enfermedád, y que delermina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmenle su actividad remunerada o profesión habitual. originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al nesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de ¡ncurrir en dicha siluacióñ tuviera la

cofldición de aulónomos (Trabajadores por cuenta propia) que colkren o no en
un Régimen d¡stinto al Régimen 6eneralde la Seguridad SociáI, lrabaiadores
porcuenla ajéna con un conirato laboral leñporal, trabaiadorés porcuenta aJena

con !n coñlralo laboral indefinido que no eslén cubiertos por la garantia de
Pérd1dá lnvolunlana de Empleo y luñcionarios públicos, s¡empre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida ¡ncapacidad tengan
su o gen u ocurran con postef¡oridad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuic¡o
de lo éstablecido respecto al periodo de caréncla.
ElAsegurado, en el moÍrenlo de la contralación, debe enconlrar§e en buen es_

tado de salud, sin sínloma de enfeÍmedad y no padecér ñinguna enfermedad
de carácierevolulivo ni ser titula res de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4.2.,I. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEI\4PORAL
La Eñtidad Aseguradora abo¡ará al Beneliciario la Suma Asegurada, por cáda
período comp¡elo de 30 dias consecutivos en srtuación de lncapacrdad Temporal
del Toñador/Asegurado y una vez t¡anscurrido el periodo de cárenc¡a ln¡cial,
los pagos sucesivos poresta prestación se realÉarán porcada periodo cofpleto
de 30 días ñaluGles consecutivos en los qL€ el fomador se encuenlre en dicha
situación. De no pormanecer los 30 d¡as consscut¡vos on situac¡ón do
lncapac¡dad TempoÉl, la ont¡dad asegurádora no abonaá cant¡dad
alguna.
El derecho al cobro de la indemni¿aoón ces¿rá en el momento en que el

TomádodAs€gurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
r€munerado/a o por cuenta propia, aún de mañera parcial y a pesar de no haber
alcanzado su total curaclón §iempre que haya reanudado su empleo
femunerado o por cuenta propia, y también 5i su estado pasa a sef de
lncapacidad Pemanente en lo§ térm¡nos descritos por la normativa de la

Segundad Social española.
El imporle de la indemnrzación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades almismo tiempo
o sob€v¡niera a una nueva enfemedad a la incialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario désignado en las presentes

Condiciones Parliculares con el l¡m¡te máriñio d€ 12 pagos consecut¡vos o
30 pagos altémos en tota¡ y siempre que dic¡a situación de lncapacjdad
Temporalocura durantela vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de

careñcia.
4.3. HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la presénte póliza se enlenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaecida alTomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un e6tablec¡m¡onto hosp¡talario en condic¡ón de pac¡ente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la finálidad de sol¡leterse a tralamientos médicos

o qLrirúrgic¡s.
Estarán c!biertos por Hospitali¿ación el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de Producirse el siniestro por hospitallzación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida invol!ñtaria delempleo
ni para la de incápacidad temporal, es decú aquellos
Tomadores/Asegurados que en elmomenlo de producirse el siniestro no

tengan n¡ngún lipo de relación laboral, ni por cuenta prcpia ni por cueñta

ajena

. Oue estén en buen eslado de salud. que no estén en el momenio de la
contratación de baja laboral por razones de salud, nr hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias conseculivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Eniidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza de
producirse la hospilalización del TomadolAsegurado la suma asegurada una
vez alcanzado un peñodo de 7 dias de probada Hospital¡zac¡ón y ufla vez
transcur¡dos los el por¡odo de carenc¡a ¡n¡c¡al. Los pagos sucesivos serán
por cáda penodo compléto de 30 días naturales consecuiivos en la que el
AsegLrrado permanezca en dicha sil!ación
De no p€rmanecer los 7 dias consecutivos, en situác¡ón de
Hosp¡tal¡zaclón, la ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna,
La suma asegurada se abonará al Beneiciano designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o
30 pagos altemos en total y siempre que dicha situación de Incapacidad
Temporalocurra duranle la vigencia delseguro y haya l€nscurrido el periodo de
carencia.
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideraoón de Hospitali¿ación ni de Incapacidad Temporal y,

consecuentemenle, no se pagará prestacióñ algLlna en aquellos sinieslros que

resulten o seao consecueñcia de las siguienles situaciones:
a) Enfermedades, les¡ones y complicaciones causadas dirécta o

¡nd¡rectamente por voluntad dél TomadorAsegurado o derivadas dé
la real¡zac¡ón de a6tos noior¡amonte temerar¡os que entrañen gravés
r¡esgos para la salud.

b) El ombaÉzo, perto o aborto así como los periodos de de§canso
voluntario y obl¡gatorio que procedan erl caso de
materÍidad/patém¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre bajo la
influencia dol alcohol, drogas tóx¡cas o €stupofaclertes; los que
ocurran en estado de perturbación ñenta¡, sonambulismo o eñ
dosafio, lucha o riña, €xcepto caso probado de leg¡t¡ma defensa; a§i
como los derivados de una acluac¡ón del¡ctiva dol
Tomadff/Asegurado, cleclarada iudlclalmente, o su resisteñc¡a a ser
detenido.

d) Cualqu¡er onleÍnedad, dole¡c¡a, €stado o lsÉ¡ón por la que el

Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnó5tico y/otratam¡ento ds un
rÍédico en los 12 meses anter¡oros al inic¡o de la cobertura de la
preserts póliza con antgrioridad a la contrataclón a la póliza, asi
como las Eocuolas produc¡das por éllas, asi como los dofectos de
nacim¡ento y las entermedados congéñitas.

e) Las intervenclones quirúrg¡cas y lratámiéntos méd¡cos y/u
odontológicos quo no soan esenc¡al€s por razones méd¡cas y seán
derflandados por el Tomador/Asogurado por razones ps¡cológicas,
personales y/o ostét¡cas, siempré que no so deban a secuelás de
accidentes produc¡dos con Posterioridad a la fecha de efecto de la
cobertura del seguro.

0 Oolor lumbar, cervical, dorsal, sácro y c¡át¡co, así como cualqu¡er
otro proceso Patológico que ¡enga como man¡festación únlca el
dolor, salvo que exlstan ev¡dencias ob¡etivadas por estud¡os
méd¡cos complementar¡os (rad¡ologias, gammagralias, escáneres,
T.A.C, etc.) que domuestren la ex¡stenc¡a de alterac¡ones y lesiones
quejustifiquoñ el dolor causo de la incapac¡dad temporal.

9) G€falgas, ÉnloÍnedados psiqu¡átr¡cas y mentales, incluyendo el
estrás, ansledad, dopres¡ones y afecc¡on6s sim¡lares, aun cuando
dichas enfermedades y afecciones hayan sido d¡agnosticádas y
tratedas por un méd¡co 65pec¡alista (psiquiatra).

h) Las enfermedades o lés¡ones dérivadas de la práctica prof€s¡onal de
cualqu¡er deport€, de la partlclpación en aPuestás o comp€tic¡onos,
y dg la práctioa como alic¡onado o profes¡onal de actividades do alto
riesgo, asi como los acc¡dontes derivados de la conducción d€
vehiculos sln el corrgspondiente penn¡so exped¡do po.la autoridad
competento y los acc¡dontes aéreos a excepc¡ón de los vuelos
comorc¡alss en linea regular autodzada,

i) Las curás de réposo, termalos o d¡etáticas.
j) Aquellos Asegurados que estén percibiondo una pensión d€_ 

¡nval¡dez o qué estén tramitando on el momento de la contrátac¡ón
del seguro la ¡ncapac¡dad permanenté ab§oluta.

4.5. INCOMPAf IBILIOAD DE GARANTIAS:
Las cob€rluÉs de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncápac¡dad femporal
y Hospitálizac¡ón son excluyeniss entre si dependiendo do la situac¡ón
iaborai en la que se encuenre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el s¡n¡eslro, por tanto cuando un Tornador/Asegurado esté
cubierto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubierto por

lncapaci¿ad Temporal, n¡ por Hospital¡zec¡ón o ¡gualment€ en ol resto do

los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cublerto por
lncapac¡dad Tomporal y Hosp¡talización.
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5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimisrno, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las preslacioñes por
Pérdida nvolunlaria dél Empléo o lncapacidad Temporal s! la conlinqencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecla de:

L Los ñesgos extraordlnarlos sujetos a recargo obl¡gator¡o a favor
del Consorclo de Compensación de Seguros,

2. Los que no den Lugar por la Ley de Contrato de Seguro.
3. Los hechos der¡\rados de conflictos armados, haya o no preced¡do

declaración ofic¡al de guerra-
4. Las consecuenc¡ás d¡rectas o ind¡rectes de la r€acción o r¿d¡ación

nuclear o contam¡nación aad¡act¡va.
5. Su¡cidio o la tentaUva del m¡smo durante la pdmera anual¡dad de

seguro,
6. Los siniestros causados ¡ntenc¡onadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado, Las consecuencias de un
acto de ¡rñprudencia témeraria o regl¡genc¡a grave del
Tomador/Aseguredo, decle¡ado esí jud¡cialmenle.

7. Los siniestros ocurridos como consecuencia de temblores de
ti€rre, 6rupc¡ones volcáñicas, lnundac¡ones y otros lenómenos
s¡smlcos o meteorológlcos de ca ráctor extraord¡na r¡o.

8. Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Calif¡cados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe asi como ep¡demias y pandemias.
10. Las consecuencias de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as

extraordinarias y aquéllos otros supuestos que tongan la
cons¡doración de fueza mayor do acuerdo con lo previsto en el
artículo 1.105 del Código Clv¡1.

6.. TARIFA DE PRIIVIA
La larifa de pñmas ap¡icable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada ñor¡enlo y puesta a disposición del
Tomador/Aségurado por la entidad aseguradora-
A la prima que résultede la aplicación de esta tarilá se le sumaaán los impueslos
y fecárgos que sean en todo momento legalmente feperculibles.

7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se cor{rala a pima única para loda la duración del seguro.
El recibo de prima deberá haceÍse efectivo por el TomadolAsegurado. Con
carácle r ge,rera l, y salvo pacto en contrario establecjdo en,a póliza, e¡abono de
la prima se real¿ará mediante domiciliación bancaria de¡recibo. A estos efeclos,
el Tomádor/Asegurado deberá entregar á la Entidad Aseguradora el mandáto
SEPA donde autoricé la domici[ación del mencionado cobro. Será por cuenta
del Tomador/Asegurado cualquier gaslo dedvado delmedio de pago utilizado.
En caso do ¡mpago do la prlma rlnlca, el seguro ro€ntrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de
siniest¡o

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonadá la prima única podrá real¡zar las
modiflcaciones que seestablecen en el presenle apañado. Eslas modiÍlcaciones
una vez notificadas yaceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazomáximo
de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro qLre úna vez firmado por el Tomador/Asegurado surlirán efecto desde el
dia de lá solicitud.
Anulación d6l Soguro. Cuando se realice la amol¿ación total de la operación
de linanciación vinculada alseguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el lmpone coíespondiente a los recargos e
impuestos saüsfechos. Una ve¿ realizado el extorno de la priña, la Entidad
Aseguradora quedará liberáda de su obligació¡'t en caso de slnieslro quedando
exlinguido e{ conlrato de seguro.
Modificación de la suña asegurada. La amorlización anlicipada parcial del
préstamo dará dérécho al Tomedor/Asegurado al reembolso de la parle de la
prima noconsumida conespondiente a la parle amo(izada anlicipadamenle del
préstamo menos el ¡mporte correspondiente a los recargos e ¡mpuestos
sat¡sfechos, conlrnuando vigente el presente contElto de seguro por resto del
importe del prestamo pendiente de amorl¿ar.
La Enlidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza lras la amo.tización parcial realizada por el Tomad or/Asegurad o.
9,. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro lendrá la misma duración qué la operación de fnanciación
vinculada, establec¡éndose un per¡odo mlnlmo d6 durac¡ón de 6 meses y
máx¡mo de 120 meses No obstanle a lo anlérior. Ia edad de¡
Tomedor/Asegurado en el momento de la confabc¡ón sumada al número
de años de duración de
darcomo fesultado más

la operación de flnanc¡ac¡ón v¡nculada no podrá

La coberlura terminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos

a) La fecha en la cual todas las cantldades debidas por el To-
r¡adorlAsegurado a Ia entidad prestamlsta por el Contrato
de Financiac¡ón v¡nculado a esta póliza de seguro fuoran ro-
embolsadas a la Entidad Prestam¡sta.

b) Al elcanzarse la recha de terminaclón del Contrato de Finan-
claclór vinculado e esta pól¡za, aunque no se hub¡eran re-
embolsado todas las cañtidades deb¡das en virtud del
m¡smo.

c) La fecha en queelContratode F¡nenc¡ac¡ón v¡nculadoa esta
Póliza de seguro torm¡ne porcualqu¡or causa.

d) La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de65 años,
o en la fecha en la que se cese en toda act¡v¡dád profesional
rsmuneradá, o en la fecha de jubllac¡ón o d6 prejubilación
cualquiera que sea su causar excepto pata la garantie de
hospitalizec¡ón.

e) La fecha de fallec¡m¡ento o de declaración de¡ estado do ln-
capac¡dad Perma¡ente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvál¡dez.

0 La lecha en la qus se produzca una subrogac¡ón, cesión de
la posic¡ón o cualquler trensmisión de los derechos y obli-
gac¡ones de las panes qu€ ¡nterv¡enen en el Contrato de F¡,
nanciación.

g) Asim¡smo, la cobertura tem¡naÉ en lá lscha en la que et
Ascgurador háya pagado el número máx¡mo de Prestacio-
nes consecuüvas o alternas por lncapacidad Tempoml, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvo¡untaria de E¡rpleo
que se han ñjado en esta póliza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante la vigenciá de la pól¿a, el conlrato de seguro sóto podrá ser rescindido
en el supuesto de amorlización lotal aniicipada de la operación de finánciacíón
a la que se encuentra vinculado elseguro. En estos cásos se procederá según
lo establecido en el aparlado I de las presenles Condicionés parliculares.
En el supuesto de réscisión añticipada del seglro, esta tomará efeclo en el
momento en el que se comunique á la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumjda que le coresponda, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese
momento
La Enlidad Asegurado¡a podrá rescindirel conlrato en los siguientes casos:. Por agravació¡ del riesgo. lJna ve¿ comunicada esla circunstancia a lá

Aségurádora, ésla podrá proponer una modifcación del contralo en un
plazo dÉ dos meses. El Asegurado podrá aceptala o rechazarla en un
plazo dé quince días. Transcurrido dicho plazo, en cáso de sÍlencio o de
rechazo, la Eñtidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándote un
nuevo plazo de quince dias, kanscunidos los cuales y en los ocho dias
sig u ientes comun¡ca rá al AsegLrrado la rescisión definitúá. Lá Asequradora
podrá, igualmente, rescindir el conlrato comunicándolo por escrilo al
Asegu¡ado denlro del plazo de un rnes. a partir del dia en que tuvo
conocimrenlo de Ia agravación del riesgo.. De confon¡idad con fo eslablecido en el articulo 15 de lá Ley de Contralo
de Seguro si por culpa del tornador la pñmera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el aségurador tiene derecho
a resolver el contralo o a exigir et pago de la prima debida én vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrado, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzc¿ el si¡iestro, el ásegLrrador quedará
liberádo de su obligación.
Si el conhalo no hubiere sido resúetlo o extinguido conforme a los párrafos
anleriores, la cobertura vuelve a le¡er efecto a las veinticuatro horas del
día en que ellomador pagó su pdma.

De acuordo con lo establecido en el artícuto 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponoÉe a la prórroga del contrato Íisdjante
una notilicaclón escr¡ta a la otra parte, €f€cluada con un plazo de dos
m63e3 de ant¡c¡pac¡ón a la conclusión del poriodo del seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la prorroga sea ejerc¡tada por la Entided
Aseguradora o bion con un mes de antolac¡ón cuando la opos¡clón e lá
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.

1I.- PAGO DE PRESfACIONES
No procedorá el pago de las prestaciones 6lel pago de la pr¡ma ún¡ca no
se ha hecho efect¡vo.
lgualrnente para el abono de las prestaciones descrjtas en Ia presente póltza el
Tomador/Asegurado, deberá facititar el recibí o comprobante det pado de ta
correspondiente cuola del préstamo.

Y RE/§EGI)RoS SA -cftradc F 1319,52¡3.!01 *w rfnatñrs.s
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SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos
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La Entidad Aséguradoaa garant¿a el abono de las pestaciones contratadas en
las condiciones que se estáblezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Entidád As€uradora podrá disponer qoe sus médicos, inspéclores o
empleados vis¡len al Tomador/Asegu.ado, debiendo permilrr a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas vis¡tas, como cualquiea
áverigLracióo o comprobación que la Entidad Aseguradora con§dére necesada.
El iñcumplimienlo de estos deberes se enlenderá como renuncia al cobao de la
preslaclón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal fáculla|vo en caso de sin¡eslro por lncápacidad Temporal.
La documentaclón que la Compañia solicitaaá al TomadolAsegurado en caso
de siniestro es la sigr.riente:
PÉRDIDA INVoLUNTARIA DEL EMPLEo
En la aoertura dél sln¡estro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y complela que justifique al menos 30 días en

desemp¡eo.
- Carta de notrficación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidámeñte fimada y sellada.
- Cert¡ficado de Empresa y dos úllimas nóminas, debidamente frmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efectúada por la empresa, en

papelde la empresa y Gbidamente fimado y sellado.
- Justificante conespondiente al ingreso de la indemnizadón.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Senlencia

.ludicial
- En caso de E.R.E., autorizáción adminiskaliva y comun¡cación de la

empresa al lrabaiador.
- Caria del SPEE aceptando el pago de la prestación con el pefiodo

reconocido.
- Recibo dél préstámo paqado a la fecha del siniestro.
- Jusllicañte de la titularidad de la cuenla t¡ancana donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olre documenlación suslitutiva de la anteiomente relacionada o

que sea necesana para verificar su validez o alcance.

E!-!3-se4!-E!3e!é.!-ds!§i!!e§!Is- Justificáñte de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura del Siniestro:
' Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y complela (lrabajadores por cuénta ajeoa),

loma dé posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar ¡nscrito en el régimeñ de Aulónomos dé la

Ségur¡dad Sociaty último pago.
' Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Sociál u Organismo Competente, que
justiñquen al menos 30 dias en incapacidad.

, Hisloriál Clinim o Certifcado lrédico doñde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de Ia enfemedad del Asegurado. En el cerlilcado
se hárá constar especilicamente si existen antecedentes relacionados
con las cáLrsas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas-

' Además de lo anterior en caso de HosDitali¿ación informe de ingreso y
alta hosp¡lalaria.

- Además de lo añler¡or en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certific¿do emitido por la

empresa si se trata de un accidenté laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsinieslro.
- Juslrficanle de lá t¡tularidad de la cuenta bancaña donde ingresar las

prestaciones.
' Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la antériomente

relacionada o que sea necesaria pára verificaa su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dels¡niestfo:

Partes de conlirmac¡ón de la baja periódicos.
Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.

HOSPITALIZACION
En la aoert!¡ra del siniestro:
- Cop¡a legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, iñforme sobre la inexistencia de siluaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

' Parte de hospitalización con especificacrón de la hora de entrada y sa¡ida
del cenlro hospitalario que justifiq{re al ménos 7 dias de hospitalización

- Historial Clinico o Certiflcado fi¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de
se hará constar especif

la enfermedad del Asegurado- En el certificádo
camente si existen anlecedentes relacionados

coñ las causas de la
mismas.

cióñ y las fechas de diagnóslico de las

' Además de lo anterioa en caso de Accidenie copia completa de las
diligencias judicia¡es y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro
- Juslifcanle de la titu¡aridad de la cuenta bancaria doñde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier oka documentación sustitutiva de la anteriormente

Ielacionada o que sea necesañé pata ver¡fcar sLr validez o alcance.
En la cont¡nuación dols¡niostro:
- Parles de hospitalizac¡ón periódicos.
' Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedenle el .echazo de un siniestm con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo almismo. elAseguradot podÉ repetil a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario por las sumas indebidamente
satisfechas más los inlereses legales que correspondan.
E¡ pago de la Prestac¡ón sólo se llévará a cabo una vez que elAsegurador haya
recrbido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiário. En caso de que no se entrega¡a dicha
documentación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguladora, haya recibido las perlinentes pruebas de
que elTomador/Asequrado se halla en algunade las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fúadas en la deinición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límiles establecidos e¡
la página primera de las preseñles Condiciones Partculares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado puedá iniciar el proced¡miento de reclamación desde
el momenlo en que se encuenlré en situació¡ de lncapacjdad Tefiporal o

Perdida lnvduntaria del Emdeo de hecho, hasta la pnmera de las siguientes
f€chas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapácidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalización,
o deje de aportar las pruebas soliciladas por la Eñtidad Aseguradora, de
que se encuentrá en dicha situación.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado él número de
Prestaciones máximas pot lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han frado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Benelciario establecido en las presentes Condicones
Particulares.

r2.- RÉGTMEN DE REcLAMAcToNES
13.1 El aégimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de la

Ley 20nú5 de odenación, supeNis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.

'13.2 ElTomador delseguro, elAsegurado y elBenefciario o los Beneficiados
asÍ como sus derechohabienles, están facultados paaa formularquejas y
redamac¡ones ante elSsrvicio de Reclamaciones de la Dirección General
deSegurosy Fondos de Pensionescon domicilio en elP" de la Castellana
n" 44, 28046 Madrid y mn Página Vveb

wwwdosfomineco.egreclamacionevindex.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que é§ta aealiza prácticas abusivas o lesioía
los derechos derivados del conlrato de séguro.

13.3 En relación con lo anlenor, se edvierte que, para la admisión ytramitación
de quejas o reclamaoones ante el Servicio de Reclamaciones. será
rmprescindible acredrlar haber fomulado las quejas o reclarraciones.
preuamenle por escrito al Area de Protección del Chenle oe CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de
la Entded Aseguradora, o que haya tr¿nscurido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por lá Entidad.

13.4 EtArea de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Carera de San Jeónimo, 21 - 28014 MADRID, y con dirección de correo
electrónico p@!geg¡9&19!E[eo!q@!!p!e[Uel§.9!Llramitará y resolverá
cuantas quejas y rechmacioñes le sean formuladas por las persoms
antefiofmenle menc¡onadas, en pdmera instancia y tras su resolución por
dicho depaÍamento podrá seguirse la lramitación ante el Defensor del
Clientede la Ent¡dad Aseguradora, O.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
oryelázquez flo 80, 1'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991

reclamac¡ones{ada¡efensor.oro La entidad aseguradora se comprométe
a prestarla colaboración necesada en la inslruccióñ del proced¡miento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceplarlas resoluoones que

el Defensor del Cliente emita y que tengan carác1er vinoJlanle para C¡.lP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARÍNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de lúlela
judicial, e¡ recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección administrativa.

El Area de Protección del Cliente, aduará eñ la resolución de las queja§ y

reclamaciones, de acuerdo con lo establecido Én su Reglamento que eslará a

disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad

Aseguradora, y que les seIá facilitado eñ cualquier momento.
p¿rlna 
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13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOIIIADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la no¡metiva aplicable en mateda de
protección de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 de¡

Parlamenlo Europeo y delCoñsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protecció¡
de las personas físicas en lo que respecta altratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglámento General de Protección de Dalos), CNP PARIñERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, iñequivoca y precisa de lo siguienle:
INFORMACIÓN BÁSrcA SOBRE PROfECCIÓN OE DATOS:
Responsable del tratant¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parlners) NIF
A-28534345
+info: információÍr adicional
Final¡dád del tratamlento de sus datos
F¡nalldad Pr¡ncipal": susc.ipción y ejecución de un coñtralo de seguro.
+info: información adicional
Legitiñac¡ón para eltratamiento de sus datos
La base legal para el tratamienlo de sus dato6 es la ejocuc¡ón del contrato
de seguroen los términos qúe frguran en las Condicjones de lá Pólizá, asícomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley dé Ordeíac¡ón, Supervi6¡ón y
So¡venc¡a de entdades aseguradoras.
+infoi información adicloñal
Dest¡natarios
Sus datos podrán ser comunicádos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' PÍoveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contElto de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners pala la preslación de algúñ servicio relacionado cor 5u contrato,
empresas lramitadoras de siñiestDs con quien CNP Partners haya
extemalizado d¡chos servicios, peritos, elc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscibir el conespondiente contrato de tratamienlo de dalos.

r' l\rediadores (agenles y/o coredores) que hayan inlerven doen la mediacióñ
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisióñ y/o para geslión adminisirativa y geslión
centralizadá de recur§os informálicos-

Translerencias lnternacionales prcv¡stas: Salesforce.com EN¡EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedoÉ de
señioos informáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
Derechos
Acceder, rectifcary suprimir losdatos, asícomo otros derechos comosé explica
en lá información ádicionál
+info: información adicional
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jeróoiño 21. 28014 lt adrid
feléfono: 915243431
Correo Electrónico: alenooñ@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Oatosi dpllcslog¡pparl@tg9g
Final¡dad del tratamlento
¿Con qué flnalidad tratamos sr¡s datos?
En concreto, dentro dé ¡a 'Finalidad Principal", los Datos Personales serán
kalados pera:
. Válorar seleccroñar y la¡fcar los ¡iesgos,
. En su cáso, pará la realización deltéstde idoneidád y convenienciá. asi

como en su c¿so mantener actLÉlizados sus datos para e§le lin;. Suscdbir, cumpliry exigir elcumpl¡miento delconl¡ato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento administralivo al contrato de seguro hasta la
extinción de las oblig acjones jurídicas de las pales bajo elmismo;. Presenlar alcobro hs primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato
de seguro y emilir recibos relalúos a las mismas:. Tramilación de los sinieskos (incluyendo prestación de seNicios por
terceras empresas contratadas por CNP Pa(ners para elcumplimiento de¡
contralo de seguro, la perilación de los daños y en su caso, liquidación de
los sinieslros a kavés de las empresas a las que se hayan externalizado
lales lunciones)i

' Gestión de quejas y reclamaciones:. Registro de póli¿as, siniestros, provisiones técnicas e inversionesl
' Realizarevaluaciones delriesgo, sdvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o e¡ cualquieÍ momenlo de la
v¡gencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés légilimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la consulta ycnrcede los Datos Personales
con fjcheros comunes para evitar fráude
solvencia patrimonial y crédiloi

ro y con feheros sobfe

. Cumplir coñ obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obligiren a la Enlidad Asequradora a idenlillcar al Tomador o cuando su
lralamienlo ésté basado en una habilitaclón legal;. La realización dé estudios de lécnica aseguradora en análisis de merc€dos
objetivos y pelllados con fnes acluarieles para la détérminación de lá prima
en la suscripción delcontralo de segurol. Geslio¡ar. en su caso, de forma centÉlizada los recursos infonnálicos
{aplicaciónés, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines adñinistrativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que
perlenece CNP Paftners.. Remitiñe comuñicaciones comerciaies sobre los produclos de CNP
Panners similares a los contralados a lravés de correo postál y/o llamada
telefónica.

¿Qué taatam¡sntos adicionalos podsmos reátizar?
Adicionalmenlel

"/ Si ha aceplado. sus datos podrán ser tÉtados perá remilirte olerlas
comercia,es de CNP Paatners por medios eleclrónicos, así como
información sobre productos distintos a los conlratados, información sobre
las acc¡ones de markeling que CNP Panners vaya a llevára cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concur§os, evéntos de
cLralquier lipo y temática), la real¿acíón de encuestas de salisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
pérflés con fines comercialés y de marketing cm el objeto de conocer sus
preférencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿cioaes comerciales, diseñar productos en base de dichas
pref e{encias y necesidades.

¿Durante cuánto tlempo tratarEmos sus datos?
Los dalos personales pmporcionados se conservarán mieñkas se mantenga la
relación mercanlil, salvo que revoque su cons€nümien{o o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fina¡izada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consullar en cualquier r¡omenlo
dichos plazos enviando un coreo electrónico e cualquiera de las d¡recciones de
coneo e¡ectrónico establecidas en Dalos de contaclo del Responsable de
Tratamiento
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus dalos para remilide

ofedas comerciales de CNP Partnérs por médios eleclónicos, asi como
iñformación sobre productos distintos a los contraládos, información sobre
las acciones de marketing que CñP Partnérs vaya a llevara cabo (enlre los
qúe podrán ligurar, campañas. proyectos, sorteos- concursos. évenlos de
cualquier lipo y temática), la reelización de encuestas de satisfacción y
envjo de newsletlers (todo ello incluso por medios electrónicos)

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboracón de perfles
con llnes cornerciales y de mafteting con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otr¿s, adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar produclos en base de dichas
preferéncias y necesidades.

Los tÍatamienlos eslablecidos en los dos pánafos anterjores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apa(ado "Derechos: ¿Cuálés son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este doqrménto de info adicional.
Leg¡t¡mac¡ón para gl tratam¡erto do sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos pcñonales?
Sus dalos podrán ser kalados para la ejecución dé su contralo de seguro. En
caso de negaliva a facilitar dichos dalos o a que sean tralados, no será posible
la celebrac¡ón delconlrafo de seguro y/o geslión del co¡lrato.
Adicionatmente, sus dalos serán lratados por los siguientes motivos:r' Si ha aceptádo lá cláusula deltratamiento de sus datos para récibir olerlas

comercialesdeCNPParlne.spormedioseleclrónicosasicomoinformáción
sobre productos distnlos a los contralados, pa[a informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar Campañas, paoyectos, sortéos,
concursos, eventos de cualquier lipo y lemática) y/o realización de
encueslas de salisfacc¡ón y newsletterc (todo ello incluso por medios
eleclrónicos), sus dalos serán lralados para dichas finalidades.r' Si ha aceptado, la cláusula para el lralañiento de sus datos para la
elaboración de perfi¡es con flnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otl?ts,
adecLrar las comunicaciones cornerciales, diseñar p¡oductos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podreños kalar sus datos pára el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aptique al contralo de
seguro suscrilo, énlre otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenación,
Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamen{o de
desanollo, Ley de [4ediación de Seguros, Ley de Comercialización a distáncia
de servicios fnancieros, Reglarneñlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direct¡va 200S/138/CE, así
como los Reglamenlos comuntterios de ejeclción de solvencia ll, Directiva LIE
2016/97 sobre dislribución de Seguros. Regtamento UE, No 1286/2014. de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales rélativos
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a los productos de inversión minorista vinculados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Oecreto 158&1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumentac¡ón de los
compromisos por pensiones de las empresas con los lrabajadores y
beneficiaÍios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un ijturo y que
afecte al contr¿to.
Asi mrsmo, se podrán trataa para los casos en que exista un inlerés legitimo por
pafte de la aseguradora.
Dest¡natarlos
¿A qi¡ién se le va a comun¡car sus datos?
Adémásde lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunic¿ción de los datos,
sus dalos se van a comunic¿r a las emprcsas dei grupo al que penenece CNP
PARTNERS para ofrecerle infomáción comerclal sobre produclos de seguro,
inlermedrac¡ón á través de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos,
sorleos, concursos, eventos de cualquier lipo y temática) así como envio de
newslelters, porcualquier med{o (entre olros, postal, teléfono, e-mail):

' CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

' cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,

' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha acepladó está cláusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartela,
fusión, escis¡ón y lransformación-
La transferenoa lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cábo siempre ycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
I\,4antendremos actualizada la infomación sobre transferencras intemacionales
que se vayan a tealizat en uñ fLiuro en nuestra web:
httFls://,¡ww.cnppadñers.es/politica¡e-privacidad/
0erechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos tac¡l¡tá sus datos?
Cualquier persona tienederecho a conocer SiCNP Padnels está katañdo dalos
persooales que les concieman o no
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dato6 pelsonales
(derecho de acceso) asi como a solicitar la rectifcación de los datos inexaclos
(derecho de rect¡ficac¡ón) o en su caso, su supresióñ cuando, enlre olros

motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derccho de supres¡ón).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitarla limitación del
tralamiento de sus daios, en qlyo caso, únicamenle los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a lá liñitác¡ón del
tratam¡ento).
En determ¡nadas clrcunstanc¡as y por motivos relacionados con st¡
3ituac¡ón part¡cular, 1o3 ¡ntaro3adog podrán oponerse al tratam¡ento de
3us dalos. CNP PartngB dojará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motlvos legit¡mo3 o olsjsrclcio o defonsa do pos¡blog reclamac¡onos.
De igual modo, tiene derecho a rev@ar su consentimienlo (derecho de
aevocac¡ón dsl consgnlimiento)
En elcasode que solicite la portabilidad desus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la porbb¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requis,los para que se pueda ejecolar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operaliva
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar siafectan a dalos de salud o se lralen de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a kavés de la siguienle dirección de e-
mail: gdpr.es.peticjon@cnpparlners.eu ind¡cándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefere enviarnos su petición por correo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jeón¡mo no 21

28014 l¡adrid
Porfavor, no olvide indicar que se pone én contacto con nosolros en relación a
la prolección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoíamente a sus peticiones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l
orolecc,ondelchente{acnooanners eu o a lravés de un esc¡ito en el domrcilio
antes indicado pero dirigido al A¡ea de Prolección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protecoón de datos que es Ia auloridad
encargada de velar por el cumpljmienlo de sus derechos én esla materia. En su
págana web puede encontrar infomación adicional y complemenlaria sobre
lodos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
hnos://www.aood.edportalwebaood/indexjdes-idoho. ohp

POR FAVOR, LEA AfENfAMENTE LA INFORIIIACION QUE A CONTINUACION SE DEÍALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
Los DtsftNTos rRAfAMtENTos oE sus DAfos coNFoRME sE tNDtca A coNTtNUActóN:

D6be autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de slnlostro. oara la tramitación. oer¡tación v liol]¡dación del mlsmo. dado oue de

@:
E Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para ¡a ejecoción del conlralo por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y iiquidación del sinieslro.

Sa acepla to sigLriente, sus dátos podrán ser tratados para remil¡rle ofertas comerciales de CNP Partners poa medios eleclrónicos, asi como infor'

mación sobre productos distintos a los conlratados, información sobre las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre okas, campañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de cualquier t¡po y temálica), la realización de encuestas de salis_

facción y envío de news/e¿16¡s (lodo ello incluso por medios eleclrónicos).

E Acepto el fatamiento de mis datos para recibir ofertas comérciales por medios electaóñicos, información sobre produclos dislintos a los con_

kalados, sobre acciones markelino realización dé encuestas de satisfacción y envio de newslelters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Sj acepta lo siguiente, sus datos podráa ser comLrnicados a otras empresas delGrupo al que perlenece CNP Partnérs, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus produclos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier lipo (entre otras, campañas, proyeclos,

sorteos, concLtrsos, eventos de cualquier tipo y temálica), así como envio de ners/el¿ers, por cualquier rnedio (entre otros, postal, leléfono, e_

mail). +infor información adicional

tr Acepto la comlnicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que peñenece CNP Partners para fines comerciale§ y de marketing y

recepción de new§lélters (por cLralquier medio).

Si acepla, sus datos podrán ser katados para la elaboración de perfiles con fines comerc¡ales y dé marketing con el objelo de conocer sus

preferencias y ñecesidades y, en su caso, y enke otÉs, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñár productos en base de d¡chas preférén_

cias y necesidades.

E Ac€pto el tratam¡ento de mis datos para ¡a elaboración de pediles con fines comérciales y de marketing
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿

oriBRE0ELAASGdIRAooRA:CNPPARTTIERS0ESECITROSYRE6EGUR0SSÁ sA domoldá6ctu¿desMJa,6m 2l 2mlrMdndlEspañal NATURAIEZA 0EL iIESGO CUBTERT0 No Vd¿
COIICEPTo POR EL cuAL sE AsEGüñar Fd tu6b orraáI¡EOTADoF CAJALMENoRALFJ0 oBsv s L i.ru a,l¿ án A\ta San Ailoro, ln - qJ¡o Ah,rnn¡.Jo l8¿drJo4 - EsEñt

El presente contrato se rlge por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que eñita la
Eñtidad Aseguradora, y que, en su conjunto, consühiyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su cáso, mod¡fcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, preválecerán éstás sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, er cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualrñente lás presentes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las declaraciones del tomador, el cuest¡onar¡o mádico o en caso de ser así requerido
por la compáñia esoguÉdom de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesarias para una coffecta valoración del riesgo.

A los efectos de lo dispuesto en los arl¡culos 122 y s¡gu¡entes Roa¡ Oecreto f060/2015, de 20 de noviembre de Ordenac¡ón, Supervb¡ón y Solvencia de
las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber recibido, en la m¡sma fecha y con anterior¡dad
a la celebrac¡ón dél preseñte contrato, Nota lnformat¡va comprensiva de todos los aspectos relativos al presente seguro que se contemplan en lG
citados preceptos reglamentarios.

El Tomador del Seguro declara expresamente, con su lirma al pie del presente documento, recibir junto a estas Condic¡ones Part¡culares, las
Condiciones Generales, y declar¿ 6xpresamente aceptár y entondor todas y cáda una de les exclusioñes y cláusulas lim¡tat¡vas de los derechos del
Asegurado conten¡das en el presente condic¡onado y resaltadas eñ letra "negrita", dejando constancia expresa de haberlas examínado detenidamente
y de mostrárse plenamente conforne con las m¡smas.

EL TOI\4ADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARfICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRA§ QUE SE HUBIEREN EMIfIDO CON ANÍERIORIDAD.

Leido y conforñe,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas ¡ns€párables exped¡das por ambas cara6, en VALENCIA DE ALCANTARA, a 27 do Enero de 2020

EGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

*:*4
O. Santiago Dominguez Vacas

Director General Adjunto
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PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Drcct Debt Mandate

Referencia de la orden de dom¡cil¡ación
Manda¡e Reference

207263001 00006500000001 71 0't

Nombre del Deudor/es
N,jne of rhe Debtorb)

DATOS DEL DEUDOR

ANDRES CARDOSO SECO

Número de cuenta lEAN del Deudor
Account nunbet - |SAN ofthe Debtor

ES92 3001 0065 7765 1000'1311

SWFT / BIC

BCOEESIVIVOOl

Nombre d€lAcreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

DATOS DEL ACREEDOR

ldent¡ficación del Acreedor

AVISO IMPORfANTET El dEudor quEd¡ l¡lornado qu€, el ld.ñrifiodor del A(¡eedor refEr.nc¡ado .n .rtE Mandalo pu.dc d¡ferir, por €l cañb¡o dd Código d. Negocio (s!fijo)

l.clu¡do en el m¡iño, coñ .l lt¡li¿ldo por elAcrc.dor .¡ l¡ geitión d. ¡d.udot SEPA <on iu E.iid¿d fi¡¿n.ieB, .¡ñ que .!to ¡ñpllqu. varlacióñ cñ la ¡denl¡dad litc¡l y/o legal

delmremo, nlperlul.lo ¡lglrilo en lo! hrererer deld€udor.

id moaging lout d¿btt SEPA útóúgh ¡¡r l¡hánc¡rl ¡rs¡nu¡¡on, s¡¡hott ¡ñvoMng varil¡¡on ¡n hgal identhy ¡henofot lh¡s .ao!é any preJu.lke b th. ¡n¡eresls of the d¿btot,

Nombre de la calle y núm€ro
Strcet Nane and nunbet ofthe Creditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

cód¡go poital / Ciudad

28014 MADRID

Pafs

ESPAÑA-SPAIN

lüed¡añre la flrma del presenre formulario de Orden de Domiriliación, usted autoriza a CNP PARTNTRS de Seguror y Reasesuros, S.A. á enviar órdenes a su

entidad finañcier¡, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como cons€cu€ncia de este contrato y, asiñismo, altoriza a su enlidád

finan(iera para cargar eñ su cueñta los ampoftes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus dere.hos, el

deudor €srá legitimado al reembolso por su ent¡d¡d en los térm¡ños y €ondiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá

efectua.se déntro de las ocho semanas que siguen a la fecha de ¿d€udo en cuenta. Pued€ ob¡ener ¡nlormación adi(ional sobre sus derechos eñ su €ntid¿d

flon ¡he date on whtth foutaccoun¡ was d¿b¡ted, rou¡¡¡ghrt régatd¡"g ¡h¿ maodate ¿¡e expl¿¡he.l in a !tateñéDt IhaI you.e¡ obt¿io fbn your baDr.

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of payment. Recurrent pay¡ñeñt

Lugar Fecha (DDM]VAAAA)

D¿Ie (DDM YYYY)

2710112020

Firma del deudor

Por favor devolver a: CARRERA DE SAN TERÓNl[.{o, 2 ] - 2801 4 MADRID

Ple¿se, rcturn ro Cred¡tot addrctt

gemplar paru el Acreedor

tur p*rusns o¡ srcunos r' kEAsEcuRos. s ,{ - carr¡ & s¡n Jcóimo. ¡ l 1 l,1nr\DRIDIESPAÑA)-T. |¡a91slalrm.f * ¡¡r ll2.11,l0l }w..nDp¡ñm 6
R Nr &Nr¡drd.ro,¡o¡3lr. r,bn r v.)r. s l'd.lLÉ6 d- Sóo.di¡ls. fd¡o l9ilqin"l[230 I$ I' Nlr.A![J]al{t.Cl¿Y.,ld'nÉ mSFP:C0559 G)url
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Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTNERS

F;ñE-s DE sEa¡Ros Y REAsEcuRos s a -c¿rs¡ & sa J.rm. 2

R u ó l¡rd¡ lom r 319 E o 3 !Él * 3'd.l Lrü¡ d. S«¡dd§¡ rd§ l95 ¡.Ji i'33 2tl l^r 1r F A

c¡¡rlne¡dralsio
6¿¡|5!¡Fsid!(

¿

ctuaL[¡ENORAiE]O OBSV S L nd6 oñ. tuslto r,l@ r dá gd¿Fz 6nr! d.vá

+ l¡9152t3.(» F 13¡915243¡01 *w 6rp¡,id¡.5
23$r3a5 Crm^¡.n! oGSFP C0559SO@1

NOTA INFORMATIVI\

CNP



;ñ

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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NATIJRALEZA OEL RESGO CUAERIO NOVd¡
COIICEPIO POREL CUAL SE ASECU

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A, hace
entreqa de la presenle Nota lnformativa al polencial
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denominado «Protección
Personalr, con anterioridad a la celebración del mismo, en
cumplimiento de lo establecido en los arlículos 122 y siguientes del
Real Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba
el Reglaménto de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades asegur¿doras y rcáséguradoras.

2, REGULACION LEGAL Y RÉGIÍVIEN DE RECLAMACIONES

OENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURíDICA DE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrita en el
Registro de Enlidades Aseguradoras por Orden l\4inisterial de 13 de
Sepiiembre de '1978 con el número C-559 con domicllio socialen Carera
de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es quieñ asume la cobertura de los
riesgos obleto de éste conlrato y garanliza el pago de las prestaciones
que coíespondan con arreglo a las condiciones del mismo.

El control de la actúidad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) coresponde al
Ministerio de Eco¡omía y Empresa del Eslado Español, a través de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Ei régimen de lás reclamac¡oñes será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 2Ol2O15 de ordenación, supeNisión y solvencia de las
entidades ésegLrradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordanles.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, ási como sus d€rechohabientes. eslán facultados para
formular quejas y reclamacio¡es ante el Seruicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Foñdos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28(NG L4adrid y página web:
www.dosfp.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos denvados delcontralo de seguro.

En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
lramitación de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cio de
Reclemaciones, será imprescindible ácreditar haber formulado ¡as
quejas o reclamaciones, previamenle por escrito alArea de Protección
del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con posteioridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que háya
transcurrjdo el plazo legalmente establecido sin que haya sido
resuelta por ¡a Entidad.
EIArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 I\4ADR|D, y dirección de correo
eleclrónico protecciondelcliente@cnooalners eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamacjones le sean fomuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en priñera instancia y tras su resolución
por dicho dépártamenlo podrá seguirse lá kamitación anle el Oefensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez no80, 1oD, 28001 [¡adrid Trno. 913104043- Fax 91308499i reclamaciones@da-defensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del
Clienle emita y que teñgan carácler vinculante párá CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación anle el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS así coño su resolución, no obstaculiza la plenilud de
tutela judicial, el recLrrso a otro mecanismo de solución de confliclos.
nia la protección adminlskativa.

El Area dé Protección del cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaoones, de acuedo con ¡o establecido en su
Réglamento que estárá a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora. y que les será
facililado en cualquier morñenlo.

. Cuando proceda. carta de paqo o declaración de exención
de los lmpuestos que co.respondan.

. Justificante de titularidad bancaria de cada uno de los
beneficiarios, donde ingresar la prcstación.

. Certificado del Registro de Aclos de últimas voluntades o,
en sU caso, copia del último leslámento del Asegurádo o
Auto Judicia,de Declarac¡ón de Herederos.

YREASEGJROS SA CJ'áB
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. Cualquier oka documenlación adicional, suslitutiva o
complementaria de la anteriomente relacionada o que sea
necesaria para vermcar su validez. alcance o realidad del
siniestro.

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Soguro las porsonas
ffsicas que reúnen las siguientes condiciones:
l. Sor t¡tularos de ün préstamo personal , fomalizado con

CAJALMENDRALEJO
2. Haberse adhor¡do a la pól¡zá msdiante la t¡rma de las

Cond¡ciones Pañiculares.
3. Haber pagado la prirÍa únicá.
4. Que Ia edad del Tomador/As€gurado esté comprend¡da enke

los 18 y los 65 años on la l€cha de efécto. No obstante lo
añter¡or, la edad del Tomador/Asegurado en el momento de la
contratación de¡ seguro sumada al número de años de duración
del péstamo no pod,á dar como rosulledo una edad sup€rior a
los 65 años. En este supuosto no se podrá conlratar el presento
seguro.

5. EncontraEe en egtado de buona sálud, sin s¡ntoma de
enfermodad, y no padecer nlngura eñlermedad de caráctor
ovolutivo n¡ estar, en la Fecha do Efocto d€l Seguro, en situación
de lncapacidad Tor¡poral, taly como ésta queda definide en las
presentes Condic¡ones Part¡culares.

6. Cotizar a la Soguridad Soc¡al o €tar en sltuaclón de álta en
rÍutualidad, montopío o institlic¡ón análoga que ¡a leglslaclón
determ¡ne.

7. Además para la cob€rtura d€ Pérd¡da lnvoluntaria de Empleol
No conocer, o estar en s¡tuac¡óñ de conocer que se va a
produc¡r la exl¡nción o suspens¡ór de su relación laboral por
cualqu¡€ra de las causas que daían derecho a la prestac¡ón de
Pérdida lnvoluntariá de Empleo sn bas6 a osta póliza.

8. Además paÉ la cobertura del riesgo de lncapacidád Temporal y
Hospitalizaclón: No padecer n¡nguna enfermedad de carácter
evolutivo,

4. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO OE SEGURO

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza
en los lérminos previstos en la Póliza, los riesqos que a continuación
se indican teniendo en cuenta la situación laboral del
tomador/asegurado én el momenlo en el que se produzca el sinjeslro.
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuoia aseguráda sobre ta
cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado a ésta póliza de seguro
que, en el momento de producirse el siniestro, esluviese págando el
asegurado.
Se entenderá que no lo¡rnan parte de la suma asegurada de la
presente pól¡za los lntoreses remune¡Etorios, con exclusión, por
tanto, de los iñtereses de demora y de cualesquíera otros gastos,
com¡siones o pagos que deblerá ha6er e¡ Tomador/Asegumdo en
cumpl¡miento de lo pactado en el contralo de préstamo vinculado a
esta Póliza.
El ¡mpole de la suma esegurada no sérá sup€r¡or, en n¡ngún caso.
al ¡mpoñe máximo de 1.800 €.

4.1 PERDIDA ¡NVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efecios de la presenle póiiza la Pérdida lnvoluntarja del Empleo
es la silu¿ción en que sé encuen{ran quienes, pudiendo y queriendo
trabajar remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empteo o
vean reducrde su jornada de trabajo en un 50% y sean pñvados de su
salario por causa distinta de su vo,un{ád. a excepción de los
funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando duranle 6 meses conlinuos coo un conlrato laborat

de duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con una
jomada no inferior a 25 homs semanates coiizando én el Rógimen
General de la Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servbio
Público de Empleo Eslatal, como totatmente desempleado y
buscando activamente un nuevo tÉbajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio
Público de Empleo Estalal (Desempleo en su nivel contribulivo oue
otorga er Servicio Pubtco de Empleo Lslatat )

Si en el que en el momenlo de incu:rir en la stluacrón de Desernpleo. et
asegurado se encuentra cobrando una prestación púbtica derivada de
una iñcapacidad tempora como consecuencia de conlingencias
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comunes, dicha prestaclón se á§imilará a efeclos de esta garañliá, a la
Prestación de Desempleo en su nivel cmtributivo.
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de
dese.¡pleo del Tomador/Asegurado, compulados a partir de la fecha de
suspensión o e)dinción de la relación laboral. De no permanecer los 30
dias consocutivos en s¡tuación de Pérd¡da Involuntaria del Emploo,
la Entidad Aseguradora no abonará canüdad algu¡a.

La suma asegurada se abonaÉ al Beneficier¡o des¡g¡ado en la
presente Pól¡za con el l¡mite máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos alternos en total y siempre que d¡cha s¡tuación de desemplso
ocurra durante la vigenc¡a del seguro, haya kanscurrido el per¡odo
de carenc¡a, y se produzca por alguna de las sigu¡éñtes
c¡rcunstanc¡as:

Ext¡nc¡ón de la Relación Laboral

a- En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapachad del empresario indiviJual, y siempre

que éstas causas determinen la exlinoón del contrato de trabajo.
c. Por desÉido improcedente o nulo.
d. Pordespido o extinción delcontrato basado en causas objelivas.
e. Por resolución voluntaria por parte delAsegurado únicamenle en los

supuestos previstos en lo§ artículos 40.1 (movilidad geográflc¿),41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones sustanciales de las
condicio¡es de trabajo), 45.1.n (por decisión dé la lrábájadora que se
ve obligada á abandonar su puésto c!-6 trab4o en los casos de
violeñcia de género) y 49.1 j) (exlinción por incumplimienlo del
empleador) del Estatulo de los Trabajadores (R.O.L.22015 de 23 de
octubre).

f. En virtLrd de résolución judicial adoptada e¡ el seno de un
procedimiento concuÉal.

g. Suspensióñ de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulaoón de empléo, resolución jud icial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jorñada
de trabajo por dicha causa.
Elderecho a devéngo de la indemnización cesará efl el momento en
que el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aúñ de
manera parcial en los téminos descritos por la normativa laboral
esPaño¡a.

4,2 INCAPACIDAD fEMPORAL

A los efeclos de la presente pól¡za se enlenderá por lncapacidad
Temporal la alteración temporal isituación fisica reveciblé) del eslado de
salud del Tomador/Asegurado coñstatada médicamente, debida a un
accilenle o enfermedad, y que delermina la impos¡bil¡dad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalménte su activkjad
remunerada o proles¡ón habitual, originada ajena a su volunlad.

El derecho el cobm de la ¡ndemn¡zación cesaaá en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
@mLrne.ado/a o por arénta propia, aún de manera pafcial y a pesar de no
haber alcanzado slr total curacjón siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y tambiéfl si su eslado pasa a

ser de lncapacjdad Permanente en los téminos descritos por la
normaliva de la Seguridad Social española.

El importe de la indemnizac¡ón será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varEs enfermedades al mismo
tiempo o sobÍeviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.

La suma asegurada se aboñará al Beneficiario designado e¡ las
paeseítes Condiciones Part¡culares con el límile máximo de 12 pagos
consecutjvoG o 30 pagos altemos en tolal y siempre que dicha situac¡ón
de lncapacidad Temporal ocuna durante la vigencia del seguro y haya
transcurrido el periodo de carencia.

4.3 HOSPITALIZACION

A los eféctos de la presente pól¡za se eñtenderá como hospilalización la

situación de lngreso acaecida ál fomadodAsegurado duranle más de 24
horas en un establecrmiento hospitalado en condición de paciente, ya sea
por enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a
katamiefllos médicos o qúiturgicos.

Eslarán cubiertos por Hospitalización el Tomado/Asegurado:

. Que, en el momento de prodr]cirse el siniestro por hosp¡lalización, no

resullen elegibles ni para la cobertura de pérdida involuñlaria dél
empleo ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
TomadoreJAsegurados que en el moñento de producirse él sin¡esfo
no lengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni poa

cuenta ajena.
. Oue estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de

la contaataoón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad durante rrás de 30 dias consecutivos en los
24 meses anteriores a la adhesión

La Entidad Aseguradora abonará al Benelciario de la presenle pólzá, de
producirse la hospítalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una ve¿ alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalizac¡ón y una
vez transcumdo el peiodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha
situación. Oe no permonecer 106 7 días consecutivos, en s¡tuación de
Hospltal¡zac¡ón, la ontidad asegurádora no abon¿rá cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Eeneñcjario designado en las
pEsenles Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos

consecutivco o 30 pagos allemos en tolal y siempre que dicha s¡tuación
de lncapacidad Téñporal ocirra duranle la vigencia de¡ seguro y haya
transcunido el pedodo de careñcia.

Las coberturas de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo, lncapacidad
Tempora¡ y Hospitelizeción son excluyentes entre si dePendiendo ds
la s¡tuación laborál en la que se gncuentre el Tomador/Asegurado en
el momen¡o de producirse el sinieslro, por tanto cuando un
fomado¿Aseg{.rado €te cub¡erto por Párd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo no podá estar cubierto por lncapac¡dad femporal, n¡ por
Hospital¡zación s iguálm€nto €n ol resto de los supuestos en qu€ el
Toñador/Aségurado pueda estar cubierto por lncapacidad Temporal
y Hospitalización.

5, PERIODO DE CARENCIA

INICIA L

Estaaán asegurados freñle al riesgo de incapacidad Iemporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo cle incuÍir en dicha situación
tuviera la condición de autónomos firabajadores poa cuenla propia) que

coticen o no eñ un Régimen distiñto al Régimen General de la Seguridad
Sociai, tcbajadores por cuenta aiená con un co¡tr¿¡to laboral ternporal,
tÉbajadores po¡ cuenta ajena con un contrato laboral indefinido que no
estéñ cubiertos por la garantia de Pérdida lnvoluntariá de Empleo y
funcionarios públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que den
luqar a la refedda incapac¡dad tengan su origen u ocurañ con
poslerioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo establecido
respecto al periodo de carencia.

El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en

buen eslado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna
enfermedad de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestación
pénódrca o pre§tación por invalidez.

La Entrdad Aseguradora abonará al Benefictario la Suma Asegurada, por
cada periodo complelo de 30 días conseculivos en siluación de
lncapacidad Temporal del Tomador/A§egurado y una vez transcurr¡do
el periodo de Garenc¡a inic¡a¡, los pagos sucesivos por ésta preslación
se realizarán por cada periodo complelo de 30 días natur¿les

conseculivos en los que elTomador se encuenlre en dicha siluacjón. De
dias cons€cutivo§ en s¡tuac¡ón de

asegurador¿¡ no abonará cantidad

. Para la garantíá de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de caÍencja inicia¡ de 60 días nátuÉles, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el

momeñlo del acaec¡miento del sinieslrc ha l€nscunido el periodo de
carencia in¡cial, se entenderá que la situación de desempleo se
produce en la fecha eñ que se produzca la erlinción o suspenslón de
¡a relaoón laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Eslatal u

organismo público que lo sustituya.

no pelmanecgr
lncapac¡dad T6m
alguna.
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En e] supuesto de producirse situaciones de Pérdida lnvolunlaria de
Empleo subsiguienles a una situacrón anterior dé Pérdida lnvolLrntaria de
Empleo que dio lugar a indemnizaoón por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas preslaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado vrnculádo de foma acliva a una nueva relación laboral como
lrabatador por cuénta ajena por un periodo mínimo de 180 días naturales
ininterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
correspondienle a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna.

. Para la garantia de lncapacidad Temporal se eslablece un périodo
de carencia inicial de 30 días nalorales. a contar désde Ie fécha de
efecto del sequro. A efeclos de comprobar que en el momento del
acaecimienlo del siniestro ha t€ñscúrrido el peñodo de carencia
inicial, se enlenderá quá lá siluación dé lnc¿pacidad temporal se
produce eñ la fecha én la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hubier¿ sido diagnosticada por facultativos de la

Segundad Social, Mutua o lnslitución análoga o médico o facullativo
aulonzado y asi lo €tifiquen los servicios médicos del asegurador si
se considerase necesario. En los supueslos en los que la

Incapacidad Temporal se deba a un acodenle no se aplicaaá
carencia inicial alguna.

, Para la garanlia de Hospital¿ación se eslablece un periodo de
carencia inicial de 30 días natura,es a contar desde la fecha de
efeclo del segoro. A efectos dé comprobar que é¡ el moménto de
acaecimienlo dol srnieslrc ha tÉnscurido el periodo de caréncia
inicial, se entenderá qué la situación de Hospitalizac¡ón se produc¿
én la fecha que aparezca cons¡gnada en el infome de ingreso en el
corespondiente establecimie¡lo hospitalario en el que el
Tomador/Aseg urado se encuentre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse Hospilélizaciones subsiguientes a una
ánlerior a lá Hospilalización que dio lugar a indemnización por pa(e de
esta póliza, la aseguradoÉ procederá al pago de prestacioñes
lranscurridos 180 días naturales ininterrumpidos, si encoñtrárse en
situación de Hosplalización taly como se describe en la prese¡le póliza,
desde el lin del último alta hospilalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo lá correspoñdiente prestación siempre que la
enfemedad caLrsanle sea lá misr¡a que orjginó la Hospitalización que dio
lugar a le indemnización por parte de esla póli¿a

En el supuesto de producirse Incapacidades TempoÉles subsiguientes a
una anterior lncapacidad Teñporal que dio lugár á indemnización por
parte de esta póliza. la asegirradora procederá nuevameñte a1 pago de
preslaciones lranscLrrridos 180 dias naturales, ininlenumpidos en
situación de alla en el régimen conespondienls, desde elfn de la última
incapacidad temporal siempre que la enfermedad causante sea la misma
que originó la lncapacidad que dio ¡ugar a la indemnizació¡ por paÍe de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfermedad dislinta la aseguradora paocederá nueva.¡eñte al pago de
preslaciones cuando háyan transcunido 30 dias naturales ininterauñpidos
en siluación de elta en el réqimen corespond¡ente. desde el fln de la
úllima incápacjdad témporal.

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en t¡empo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón empresar¡al, salvo por extinc¡ón de
conlrato derivada de expediente de regulación de emp¡¿ro o de
desp¡do colectivo o basado en las causas obieüvas prev¡stas en
6l artículo 52 del Estatuto de los Trabajador$ (R.D.L.2/2015 de
23 dé octubre).

b) Cuando §u contrato de trabajo se extinga por jub¡lación del
empresario ernpleador indiv¡dual del TorÍador/Asegurado o por
exp¡ración del tiompo conven¡do y/o final¡zación de la obra o
servic¡o objelo del contñto.

c) Los Aabajadores fúos do caráct€r discont¡nuo en los periodos
en que carezcan de ocupac¡ón efuctiva.

d) Cuando, declarado improcedenté o nulo el despido por
sentenc¡a lirme y comun¡c¿da por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trabaio, no se oj€rza tal derecho por párte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones previstas en la legislac¡ón vlgonto.

e) Cuando no hayan solic¡tado el reingreso al puesto dé fabajo en
ol caso en que ¡a opción entre indemnización o readm¡sión
corespondiera al lrabajador o se esfuviera en ercedencla y
venc¡sre €l periodo fijado para la m¡sma.

0 La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el per¡odo de prueba, la
jub¡lac¡ón ant¡cipeda y é¡ paro parcial con una reducc¡ón interior
al 50% do su jorneda laboral, o cuando la indemnÉación por
despldo cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
del despldo hastá la fecha eñ la que el trabajador acceda a la
¡ub¡lac¡ón (prejubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene dérecho a perc¡b¡r un salar¡o por
parte del empleador, so exceptúan de esle supuesto los
complementos salarialés pactados colecüvamente en los
exped¡entes de suspensióñ d€l contreto.

h) Los desp¡dos cuya indemn¡zaclón s6a msnor del 50% de la
lega¡mente establec¡da.

i) Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su puesto de lrabajo.j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato soa doclareda procedente por
senteñcia f¡rme, o siendo asi notlficado ál Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya rcclam¿ndo en tiernpo y
lorma debidos.

k) El despido sin derecho a desempleo del nlvel contr¡but¡vo del
Servic¡o Públ¡co de Emploo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la prestac¡ón dé Dossmpleo de nivel contribut¡vo del SEPE se
recibe en forma de pago único.

rn) Cuando el Tomador/Asegurado s€ acoia voluntariamente a un
Expediente de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
emprasa propiedad del ámbito fam¡liar de ésto hasta 6l segundo
grado do consariguin¡dad o afinidad, asi corno en los casos en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo gr¿tdo dé
consanguinldad o el tercer grado de af¡nidad fuera el
adm¡n¡strador de la empresa; y t¿mbién si el
Tomador/Asegurado fu€re socio con presencia o representac¡ón
directa en los órganos de adrÍ¡Í¡slrac¡ón de la Sociedad.

lncaoacidad Temporal v Hosoital¡zación.
No lienen la consideractón de Hospilalización ni de lncapacidad Temporal
y, consecuentemente, no se págará prestación alguna en aquellos
sinresllos que resullen o se¿n consecuencia de las siquienles
srlLracro-res:
a) Enfermedades, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas directa o

lndir€ctameñte por voluntad del foñador/Asegurado o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos notoriamente temerar¡os
quo ontrañen graves riesgos para la salud.

b) Elembarazo, perto o aborto así como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en cáso de ñatemidad.

c) Las produc¡das cuando el fomador/Asegurado se encuentre
baio la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóx¡cas o est¡rpefacientes;
los que ocurren en egtado de perturbación mental,
sonambulismo o en desaf¡o, lucha o r¡ña, oxcepto caso probado
de legitima defensa; esi coíro los derivados dé u¡ra actuación
delictva del TomadolAsegurado, declarada judic¡almente, o su
res¡stencia a ser detenido.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por le que et
Tomador/Asegurado haya recib¡do diagnóst¡co y/o tratamiento
de un médico en los 12 meses anteriores al Inicio de la
cobertura de la presento pól¡za con anter¡oridad a la
contrateción a la póliza, asi como las sécuelas produc¡das por
ellas, asi corno los defectos de nacimiento y las enfemedades
congénitas.

Eñ el supueslo de produc¡rse lncapacidades Temporales subsiguienles
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carencia.

Cuándo la Hospitálizáción Subsiguiente se deba a una enfemedad
dislrnta la aseguradora procederá nuevamenle al paqo de prestaciones
cuando hayan transcurido 30 días naturales ininlerrumpidos sin
enconlrarse en situación de Hospitali¿ación.

En el supuesto de produciEe Hospitalizaciones subs¡guientés debidas a
causas áccidenlales no habrá periodo de carencia.

No se considerará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las
sigu¡entes situaciones:

6. EXCLUSIONES A LAS GARANIIAS DEL SEGURO

Pérd¡da lnvoluntaria del Emploo.
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e) Las in¡ervenc¡ones quilúrglcás y tr¿tam¡entos mádicos y/u
odontológ¡cos quo no s6ao esenciales por razones méd¡ces y
sean demandados por el Tornador/Asegurado por ra¿ones
psicológicas, personales y/o estét¡cas, s¡empre qué no se deban
a secuelas de accidentes produc¡dos con poster¡or¡dad a la
fecha de electo de la cobenura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerulcal, dolsal, sacrc y ciáüco, así como
cualqu¡er otro procoso palológico que ¡enga como
manifestación úni6a el dolor, salvo que existán evidenc¡as
objstivadas por e6tud¡os médicos compl6menterios (rediolog¡as.
gammagrafías, €scánercs, T.A.C, €tc.) qué dérnuestrén la
existeñcia de alteraciones y les¡oñes que justifiqueñ el dolor
causa de la incapac¡dad temporal.

g) C6feleas, enI€rm€dad€s psiquiátr¡cas y mentales, incluyendo el
€strés, ensiodad, depreEion€s y af€ccionos similarss, aun
cuando d¡chas enfermédades y afecc¡ores hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un ¡¡éd¡co especialista
(psiquiatra).

h) Las enfernedades o lesiones derivadag de la práct¡ca
profeslonal de cualquier depone, do la partic¡pación en apuestas
o coñpet¡c¡ones, y de ¡a práctica como af¡cionado o profesional
de activ¡dades de alto riesgo, asi como los acc¡dentes derivados
de la conducción do vehiculos s¡n el correspondiente permiso
expealido por la autoridad competente y los accidentes aéreos a
oxcepc¡ón de los vuelos comerc¡ales en linea regular autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pens¡ón de

invalidez o que estén tram¡bndo en el momento de la
contratación del seguro lá incapacidad permanente absoluta-

Exclusiones comunes a todás lás oarantias

Asimismo, elBeneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad fem@ral si la
contingenciá se produce, o se deriva o es consecuenc¡a direcla o
indrrecla de:
a) Los riesgos exÍaord¡narios sujetos a recargo obl¡gatorio a favor

dolConsorcio do Compensación de Seguros.
b) Los que no den Lugar por Ley de Contmto de Seguro.
c) Los hechos derivados de conllictos armados, haya o no

preced¡do declarác¡ón oficial de guerra.
d) Las consecuerclas d¡rectas o ¡nd¡rectas de la .eacc¡ón o

radiaclón nuclear o cont¿minación rad¡activa.
e) Suic¡d¡o o ¡a tentaüva del m¡smo durdnte la primera anual¡dad de

seguro,
0 Los sin¡estros causados ¡ntenc¡onadamerte/voluntadañente o

por mala fe del Tomador/Aseguaado. Las consecuenc¡as de un
acto de imprudenc¡a temerar¡a o n€gligenc¡a grave del
Tomador/As€guredo, declarádo asf judlclalmente.

g) Los siniestos ocurridos como consecuencia de lemblores de
tiera, o¡upcionos volcán¡cas, inundac¡ones y otros fenómenos
sísmicos o meteorológicos de carácter extraord¡nario.

h) Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
i) Los Calificados por el gob¡emo de la nac¡ón corno Calamidad

Nacionalo calástrofe asi como ep¡dem¡as y pandemias-
j) Las coñsecuencias de guerras o de otras circunstancias

extraord¡narias y aquéllo§ otros supuestos qle tsng¿n la
cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor de acuordo con lo pr€v¡sto on ol
aniculo 1.105 del Cód¡go C¡v¡I.

7,. PRIIVIAS DEL SEGURO

La prima correspondiente a las coberturas cofltraladas se aboñará en
forma de prima única

S.. PART¡CIPACIÓN EN BENEFICIOS

No se concedeñ derechos de Partiopación en Benefcios

9.. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA

La póliza no oiorge derecho de rescale ni valor de reducción

10.. CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA

Eslá modalidad de seguro no permite la cesión nila pignoración de la
póliza a lerceaos.

ll..CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRAfO DE
SEGURO
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El contrato de seguao sólo podrá ser rescindido en el supuesto de
amorli¿¿ción total anticipada de la operación de financiación a la que se
encuenlra vinculado el segu¡o. En estos casos se procederá a extomar
por parte de ¡a Entidad Aseguradora, de la parte de la prima no
consumida.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efécto en
el mornento en e¡ que se cornunique a la Entidad Aseguradora, quedando
desde ese momenlo exlinguida la póliza y lib€rada la Entidad
Aseguradora desde ese momenlo.
La Eñlidád Aseguradora podrá rescindir el conlrato en los siguientes
casos:

. Por agravaoón del nesgo. Una vez comunicada esta circunsiancia a

la Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del confato
en ún plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazarla en un plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en
caso de silencro o de rechazo, la Entidad podÉ advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince dias, tEnscunidos
los cua¡es y en los ocho dias siguientes comunicará alAsegrirado la
rescisión deflnitiva. La Aseguradora podrá, igualmente, rÉscindir él
conlrato comunicándolo por escito al Asegurado dentro del plazo
de un mes, a partir del dia en que luvo conocimiento de la
agravación del ñesgo.

. De confomidad con ¡o establecido en el anículo 15 de la Ley de
Contralo de Seguro si por culpa dél tomador la primera prima no ha
sido pagada, o la prime únicá no lo ha sido a su vencimienlo, el
asegurador liené derecfio a resolver el contrato o a exigir el pago de
la prima debida en via ejeculiva con base e¡ la póliza. Salvo pacto
en contrario, si la pnma no ha sido pagada antes de que se
produzca el siniestro, ei asegurador quedará liberado de su
obligación.

S¡ el @nfalo no hubiere sido resuelto o qxtjnguido conforme a los
párafos ante¡ores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veiñlicuatlo
horas del dia en que eltomador pagó su prima.

Do acuordo con lo establec¡do en el erticuto 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partos pueden oporo.so a la prórroga dol contrato
med¡ante una not¡l¡cac¡ón escrita a la otla parte, eloctuada con uñ
plazo do dos mosos alo ant¡c¡paclón a la conclus¡ór del p€riodo d€l
sBguro eñ curso cuando la oposición a la Prórroga sea ejercitada
por le Entldad Assguradora o bion con un Í¡es de antelac¡ón cuardo
la opos¡clón a la próroga sea oj€cutada por el Tomador/Asegurado'

12.-RÉGIMEN FISCAL (Vigente en e¡ rñomonto de emisión ds l.
presento Nota lnformat¡va para las personas f¡sicas, pueden
existir d¡ferenc¡as para algunos terrilorios.)
A reserva de las modificaciones posteriores que se pueda¡ producir
durañte la vigencia del conlrálo, el mismo quedará sometido a la

ñormaliva liscal española y, eñ concrelo, a ¡a Ley 35/2006 de 28 de
noviembre del lmpuesto sobre la Reñta de las Personas Físicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobádo por Real Oecreto
43912007 de 30 de mazo y demás disposiciones concordantes que
las complementeñ, modifiquen o amplien.
Todos los kib!{os qu6 graven el contrato de seguro y que sean
legalmente repercutables, serán por cuenla del fomadoaAsegurado o
de/los 8énellciario/s, según proc,eda. Los impueslos y aecargos que se
déban por razón de este conkalo kibutarán conforme a la legislación
vigente en cada momenlo siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los beneficiarjos según proceda.
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JULIO I CIO MARTIN VALCARCEL, apoderado de Caja Rural de Ahnendralejo
S.C.C.

Que según
número de cuenta

s archivos D. Andres Cardoso Seco con DNI 070482273 es cliente con
92 3001 0065 776s r000 13l l.

Y para conste y sufa los efectos oportunos , expido el presente cefificado a 28 de
Febrero de 2020

CERTIFICA:
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